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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

NotificacióN de 23 de julio de 2015, de la Delegación territorial de fomento, Vivienda, turismo 
y comercio en Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de oficio de la inscripción 
relativa al establecimiento que se cita en el Registro de turismo de andalucía.

intentada la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de oficio de la inscripción 
relativa al establecimiento denominado Hotel La alquería en el Registro de turismo de andalucía, sin que esta 
Delegación territorial haya podido practicar la misma a la entidad, Sierra Norte Desarrollo turístico, S.L., que 
tuvo su último domicilio conocido en calle Picapedreros, 3, c.P. 41003, de Sevilla, por medio del presente y en 
virtud de lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, se publica el presente anuncio para 
que sirva de notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de dicho establecimiento.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación territorial de fomento, Vivienda, turismo y comercio, sita en la calle trajano, núm. 17, de Sevilla, 
en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la Junta de andalucía para el conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de 
tal conocimiento para lo que se le hará entrega de una copia del mencionado escrito. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 23 de julio de 2015.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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